
T]A
ÏRIBUNAL DE ]UfiCiA ADMINlSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/4a S ERA/J D N -1 1 4/ 20 22

JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
''11412ß22

TJA/4ASERAJJDN-

=

=Sq)

U\(ô\

s\È

ou
<.È

.vcO S')
c..t

ñ Êrl
i

AGT,OR.:  

, AtJ,IORIDAD RESPONSABLE: "7

PRFSIDE/VIE MUNICIPAL
CONSNTU CIONAL DEL H.
AYUNTAIVIIENTO DE TLAYACAPAN,
MORELOS; 2. CONTRALOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN,
MORELOS; Y 3. T|T|JLAR DEL Ánpn
DE INVEST/G,ACIÓru ¡OSC RITA A LA
CO¡üJIRA LORíA MIJNICIPAL DE
TLAYACAPAN, MORELOS. " (S/Ci

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCiA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veinticuatro de mayo dos mil
veintitrés.

SENTENCIA dêfinitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el 'núìnero d'e expediente TJA/4asERA/JDN-
114t2022, 'por
contra'dg
DEL H.

CON .F,,. AYU.NTAM,IENTO DE TLAYACAPAN,
MORELOS; y 3. T\.T:ULAR pEL. Anre DE :NVEST/GACló/V
ADSCRITA A LA CONTRÁ LORíA MUNICIPAL DE
TLAYAOAPAN, M ORELOS.'1 IS/C,)

GLOSARIO
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Acts'inB.ugi*atto , '17,, CÉpUtn DE
NSTIFICAAøN PERS.O,NAL,

ex@die"rúe número
feøhada e'l

ostenía

"ir'@ ad$s¿í,úa a. la,'*,@t¡ Munbþal de
, . :T"lry,ggpn, M.orelos..." l$lc/

' 
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ConsÍituçl"ón..L,oeal,,,, Çgffiryè^ nonioa del Estads
Ltbre,U,Qqberano de Morelos.

Ley de la m,q,(eria Lçy,,dç,.l,ustiaía Adrninistrativa
del F,$"tpds de Mor.elos.
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Tribunal u órgano Tr@!häl' ,'1 ,..-isþ!ìi. .' irgdxffifpff i:, i":
jurisdiccional Adminlstrativa del Estado de

Morelos.

ANTECEDEN'TES

PRIMERO. El prim,e,ro de julio de dos nail vei,ntidgsl,
  , compareoió por escrito ante esta

1 Fojas 01-36
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autoridad, a .demandar la nulidad de "7. CÉDULA DE
NorlFtcAclÓN PERSONAL, relatíva al expediente numero

 reinaaa elveinte de mayo de 2022, emitida por
 , quien se osfenfa coma Titutar del

Área de lnvestigación, adscrita a ta contraloría Municipat de
Tlayacapan, Morelos..." (Sic)

Relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución, solicitó la suspensión y ofreció ros
medios de prueba que fueron agregados al expediente que hoy
se resuelve.

SEGUNDO. La demanda fue admitida mediante acuerdo
de fecha cinco de julio de dos mil veintidós2, se admitió a

trámite la demanda de nulidad, ordenándose con las copias del
escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el
emplazamiento y correr traslado a las autoridades demandadas,
para que dentro del plazo de diez días formulara contestación,
con el apercibimiento de ley.

Asimismo, se otorgó a la parte actora la suspensión para
los efectos solicitados.

TERCERO; Goh fecha doce de agosto de dos mil
veintidósu,-se tuvo pôr,contestada la demanda y por exhibidas
las constancias que integran el procedimiento administiativo

, en cumplimiento al requerimiento reali zado
por la Sala Especializada de instrucción, en consecuencia, se
ordénó dar vista al demandante para que en el plazo de tres días
manifêstara lo que a su derecho correspondiera, con el
apercibimiento de ley.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un
plazo de QUINCE DíAS HÁBILES para ampliar la demanda.

CUARTO. En auto de veintiséis de septiembre de dos
mil veintidósa, se hizo constar que la parte demandante no
amplió la demanda, en consecuencia, ordenó abrir el juicio
aprueba por el término de cinco días común para las partes.

2 Fojas 53-57.
3 Fojas 143-145.
a Foja 151.
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QUlNTo. Por diverso acuerdo de fecha veintiséis de
septiembre de dos mil veintidóss, se tuvo por perdido el
derecho del actor para desahogar la vista aludida en el numeral
tercero del presente capítulo.

sEXTo. Mediante auto de trece de octubre de dos mil
veintidóso, se proveyeron. las pruebâs QU€:obran en:el,sumario
así como las recabadas de oficio.

sÉPTlMo. La audiencia de ley se verificó el día,,tres de
febrero de dos mil veintitrés7; se hizo constar que no
compareció el demandante, ni persona alguna,quøleg-almente
la representara, no obstante de enoentra,rse. debidarn.ente
notificada, por lo que se pr:ocedió a realizar una búsqueda,en la
oficialía de partes de la Sala Especializada lns.ttuctora sin gue se
encontrase escríto que justificara su incornparecencia a la
audiencia, de igual manera, se hizo constar que com:parec¡eron
las autoridades demandadas, a través de su delegado
procesal; y al no existir cuestiones incidentales pendientes por
resolver, se procedió al desahogo de las pruebas que se tuvieronpor debidamente desahogas, dada su naturaleza.
Posteriormente, se pasó a la etapa de alegatos, en la que se tuvo
a las autoridades demandadas presentando los que le
corresponden por escrito, en cambio, se declaró precluido el
derecho de la parte actora, y se declaró cerrada la etapa de
alegatos

o c rAVo. M ed i ante aqto de: cfl t.s.rcÇi;ds: febfp ro: d.9: d os
mil veintitrés', al encontrarse debidarnenfe inlegrado el
presente sumario y una vez realizada la notificaeióÍì,por ligta:,de
veinte de febrero del dos mir veintitrés, se citó a las partes para
oír sentencia, misma que hoy se pronuncia en base a los
siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I' coMPETENclA. Este Triburnal es cornpetente para

5 Foja 160.
6 Fojas 167-170
7 Fojas 195-196
I Foja 206.
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conocer :y resolver el présente asunto, en virtud de que se
promueve èn conträ: de una resolución emitida por
autoridades del Ayuntam¡ênto dri Tlayacapan, Morelos.

Lo anterior, coh fundarfrento en los artículos 10g Bis de la
Constitución Local; 1,3,7, 85, 86 y 8g de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos publicada el diecinueve de
iulio de dos mil diecisiete; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria segunda
de la Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, publicada el día diecinueve de julio del dos
mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero
5514', de conformidad con los preceptos anteriormente
señalados, este Tribunal está dotado de plena jurisdicción,
autonomia e imperio sufìciente para hacer cumplir sus
determinaciones.

¡1. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método en el

Juicio de Nulidad, en primer lugar se debe analizar y resolver
respecto a Ia existencia o inexistencia del acto impugnado, pues
de no existir êl acto que se impugna, por razones de lógica,
resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia,
u ocuparse del estudio de fondo de la controversia planteada, es
decir, que parâ el estudio de las causales de improcedencia, o

de fondo, en.'primer lugar se debe de tener la certeza de que son
ciertos los actos impugnados.

La existencia jurídica de los actos administrativos materia
de esta controversia, quedaron acreditadas en autos, con la

cédula de notificación de fecha catorce de junio de dos mil
veintidóse, correspondiente a la resolución dictada en el

exped i ente admin istrativo   

De lo anterior, en vía de consecuencia, y con base en su
causa de pedir, se impugna el expediente administrativo de
investigación número , mismo que obra
agregado en copia certificadä en el presente sumario, a fojas
setenta y ocho a ciento cuarenta.

De valor probatorio pleno erl términos de lo establecido
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en los artículos 490 y 491 der código procesal civil para el
Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la ley de la materia.

lll. CAUSALES DE |MPROCEDENC|A. por: tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el úrtimo párrafo def artÍculo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a realiz.ar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concgrdancia con lo estaþlecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone'el artículó zt i'oe ta Ley
de Amparo:

,'IMPROCEDENCIA. ESTIJDIO PREFERENCIAL
DE IAS CAUSAIES PREYISIAS EN EL
anrícuto 7g DE LA LEy DE AMpARojo

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicìo se encuentre; de tal manera que si en la
revisión se advierTe que existen ofras causas,de
estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobreseel habrán de analizarse, sln atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esfo es así porque si bien el artículo 73 prevé
diyersas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ soórese imiento en el juicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se
estudien de forma preferente. lJna de esfas causas
es /a rnobse¡yancia at principio de dgfipitividad que
rige en el juicio de garantías, porque si
efectivamente, no se atendio a ese principio, Ia
acción en sí misma es improcede¡nte,'pues se
entiende que no es ésfe el.momentode ejercitarla; y
la actualizacion de esfe motivo conduoe at
sobreseimiento total en et juicia. Así, ,çi el Juez de
Distrito para sobreseer atendìo a la causa! propuesta
por las responsables en el s¡entido de' que se

l0Nouunu 
Época, Núm. de Registro: 194697, lnstançia: Pr¡mera Sala, Jurisprudencia, Fuente: SemanarioJudlcial de la Federación v su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1ggg, Materia(s¡: Comun, Tesis: 1a./J. 3/9g,Página 13.
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consint¡ó la ley reclamada y, por su parte, considero
de oficio que respecfo de /os resfanfes acfos había
dejado de exisfrrsu objeto o materia; pera en revisión
se advierte que exisfe otra de esfudio preferente
(inobseruancia al principio de definitividad) que daría
lugar al sobreselmrento total en el juicio y que, par
ello, resultarían inatendibles /os agravios que se
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de soôreseimiento y con base en élconfirmar
la sentencia, aun cuando por diversas mativos, a!
susfenfado por el referido Juez de Distrito."

Las autoridades demandadas hicieron valer la causal de
improcedencia prevista en las fracciones lll, Xll y XVI del ar1ículo
37 de la Ley de la materia, que refiere:

"Artículo 37. El juicio ante el Tilbunal de Justicia
Administrati,va es improcedente en contra de:
()
lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo det
demandante;
(.)
Xll. Reglamenfos, circulares, o drsposiciones de carácter
general que no hayan sido aplicados concretamente al
promovente;
/l

XVL LoS demás casos en que la Ìmprocedencia resulte de
alguna dÌsposición de esta Ley."

Al respecto, únicamente argumentaron que dichos
preceptos legales de improcedencia se actualizan en relación
con el numeral 12 de la Ley de la materia, no obsta ello, sólo se
limitaron a citar el artículo, no así a expresar las razones por las
cuales cons¡deran que se actualizala causal de improcedencia,
aunado a ello, el artículo 12 de la Ley de la materia, establece lo
siguiente:

"Artículo 12. San partes en el juicio, /as siguienfes:

L Eldemandante;
//. Los demand.ados. Tendrán ese carácter:
a) La autoriddà omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar et acto, resoilución o actuación de carácter admintstrativo o
fiscal impugnados, o a Ia que se le atribuya et silencio
administrativo, ? gn.s{1. ô?go, aguellas que las sustituyan;
b) El pa¡ticular a quien favorezca el acto cuya modÌficación o
n u I i da d p i d a' I a a u torid a d'a d m'i n í strativ a o fí sc al ;
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lll. El tercero interesado, que puede ser eualquier persona física o
moral cuyos infereses se verían afectados por la resolución que
dicte el Tribunal, y
lv. solicitante, la persona físÌca y ente jurídico cotectivo que
soliciten la inte¡vención det rribunal en los casos de jurisdiccion
voluntaria"

Aunado a ello, derivado de que tal como quedó
debidamente acreditado en autos la existencia del expediente

 , instaurado en contra del
demandante, es que se desprende el interés et interés jurídico
del demandante para interponer er presente juicio, por lo que se
obtiene el carácter del demandante así como de las autoridades
demandadas, por ello no se actualizan las causales de
improcedencia, esto sin que del estudio oficioso de las causales
que realiza este Tribunal se aprecie la configuración de alguna.

En consecuencia, no existe
resolución del fondo del asunto.

impedimento para la

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto en la fracción I

del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

una vez analizada la demanda, la controversia a dilucidar
en el presente juicio, es el expediente administrativo de
investigación  , instaurado por el ritular del
área de investigación de ra contraloría Municipal de Tlayacapan,
Morelos, en contra de ARGEL BAuflsrA BAILóN, mismo que
se encuentra en los autos de presente sumario, en copia
certificada visibles a fojas setenta y ocho a ciento cuarenta.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Las razones de
impugnación esgrimidas por ra actora, se encuentran visibles de
la foja ocho a veinticinco del sumario que nos ocupa, mismas que
se tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significâ QU,o:,éste Tribunal
en Pleno, esté imposibiritado para el estudio de. las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
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se satisface con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN A AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CO,V tOS PRINCIPIOS DE
CONG.RIJENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN tÁS
SE/VTEVCIA S DE A:MPARO ES /NNECESAR/Á SU
TRAAISCR/PGIóN,11

Oe /gj,ffg:grpf9,r: integrantes del capítulo X "De las
sentgngias", de,ltltUlo primero "Reg/as generales", del
lib'ro'prirnero''De'l'àmþ:aio eh general", de la Ley de

. Ar¡¡pà'ro;.'nþ be a:dûertö corno, obligación' para el
,' .rjuzEädor.que ; tlanscriba"/os, conceþfos de vi o I acì ó n

, o, ,-ê.o,,su.,caSoi ,lps agrayìos,: para cumplir con los

.prinçfpíogr,9? g,oqgruencía y exhaustividad en las

: senlenglaqr .p¿ies tales principios se safisfacen' cu'àndo prdcióa lo;s' 
'Ourro.s 

su1'efos a debate,
derivailos de'la'démanda de amparo o del escrito de
expresión de agravÍos, /os estudia y /es da
respuesfa, la . cual debe esfar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el
ptiego correspondiente, srn introducir aspecfos
drsfrnfos a los que conforman ta litis. Sin embargo, no
exrsfe prohibición para hacer tat transcripción,
quedando alprudente arbitrio del juzgador realizarla
o nô, atendienda a las caracterísflcas especiaies del
caso, srn demérito de que para safrsfacer /os
princlpîos de exhaustividad y congruencia se
estqQien 

' /qs' planteamientos de legalidad o

incorlstÌtucionalidad que efectivamente se hayan
hecho valer."

VI..ANA.LI$S;DEiI¡AS .RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Pa¡:a la;,mejor,exposición del asunto, conviene relatar los

precedentes del expediente administr:ativo de, investigación del
que surge el acto impugnado, número 
instruido por'Titular\dêl área de investigación de la contraloría

tì"Novena Epoca, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis:
2a.lJ. 5812010, Página: 830
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Municipal de Tlayacapan, Morelos, en contra de la' ahora
demandante    glosadö en copia
certificada en el sumario. De pleno valor probatorio de
conformidad con los artículos 4g0 y 4g1del código Adjetivo civil
para el Estado de Morelos, de aplicación complementaria a la ley
de la materia:

1. El quince de marzo de dos mil veintíuro,2, se llevó a
cabo el acta entrega-recepción; entre  

omo Director de servicios púbricos der
Ayuntamiento (servidor pública que entrega), y Ma, del

  , presidenta Municipal
del Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos (servidor
público que recibe en carácter del superior jerárquico),
ambas de la administración municipal Z01}_ZOZ1.

2. Mediante  , dirigido a carlos
Becerra Acosta, Contralor Municipal, y suscrito por
Esteban Pedraza santÍllán, .'Director de servicios
Públicos del Ayuntamiento de,TlBy.ac?Ran, Morelos, a
través del cual, le hace: llegar ias,,observaciones
correspondientes a la^acta entrega recepción de la
ad m inistración municipa I ZO1 9-2021 .

3. Por escrito con fecha tres de marzo de dos mil
veintidós1a. se realizó un pliego de observaciones,
dirigido a   

 del acta entrega-recepción entre Ma. der
n   (servidor público

saliente), y Eduardo campos Allende (servidor público
entrante), del cual se realizan las observaciones
globales de la administración municipal ZOlg-2021.

4. En acta de comparecencia 00215, se hizo constar que
se encontraba presente   ,
Presidente Municipal de Tlayacapan, Morelos, en las
instalaciones de la contralor'ía Municipal, a efecto de
manifestar lo siguiente:

",..QLte el motivo de mi .Çomparecencia es para
manifestar que Çon fecha treinta y uno de diciembre
de dos milveintiuno, se realÌzo el praceso de entrega

r: Fojas 37-43.
rr Fojas 84-85.
r1 Fojas 90-96.
r5 Fojas 78-79.
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recepc¡on global de la Administracion publica

Municipal de Tlayacapan, Morelos, en ta que
partieÌpamos e/ de la voz como servidor p(tblico
entrante y la t.Q./. Ma. del Carmen PochÒt¡tta
Tlalzicapa como servidor p(tblico saliente, la
informagió4 que entregó Ia administración saliente
quedó plasmada en un acta de entrega recepción y
g!:.llada en uq disco campacto DVD+R DL con un
pèSo de 1,!3"'QB;'.a.horà bien, después de revisar la
¡1.¡" i .ì. :tU. \ ,.1.,infointáción 'recíbidà, þrocedf a realizar /as
ä¡sOnrabøFìës. corrêspondientes dentro de /os

'ëua'renta-,y ciÍteo,días hábiles posteriares como lo
n,g{g,a;l?,,!gy, de la .mqtgria; dicho termi,no se vencía
eI 0,7.!9,,gt4zo de 2022, Ias primeras natÌficacianes

çe .reqlizaran sin ning(tn problema, inclusive se
iec¡O'i6;'ta contestaciãn de la servidora p(tblica
saliênte, sin embargo se generarôn tres últimos
ofibios con . obseryaciones finales,

 
, /os fres de fecha fres de mano

de dos nilveintidós, es e/ caso que con fecha cuatro
de mano del año que transcurre, personal que
labora en esfe Ayuntamiento Municipal a micargo se
eonstituyó en el damicitio de la seryidora púþlica
saliente apraximadamente a las quince horas para el
efecto de notificar las oficios ya mencionados sin
éxito alguno, nadie dio contestacion, posteriormente,
el personal se volvió a constituir el día sábado cinco
de" marzo de dos mil veintidós aproximadamente a

las nueve ho:ras con treinta minutos y los atendio
qaien dijo ser pàdre de ta ex servidora pública,
man¡lestando.de .fo.rma grosera que su hija no se
encontraba en esos momentos y que no estaba en el
Municipio de Tlayacapan, negándose a recibir
cualquier documento, posteriormente, et día lunes
siefa de mano de dos mit veintidós
àpfoønadame,nte a /as diez haras, et mismo
p:efsonal..volvió" a. canstÌtuirse y esfa ocasión los
atendió quien dijo ser hermano de la ex seryidora

, p(tblioa,:,exteriorizó que.no recibiría nada y que su
hermana.no'estaba,, que había sa/ido al Estado de
Guerrero, ,a..la sie,rra, y que regresaría hasta el
sigufente viernes, no logranda natificar a la L.Q.l.

, lo único que se
realizó fue que con fecha srefe de mano dichos
oficios con observaciones, fueron entregados a la
Entidad Superior de Auditoria y Fiscalizacion det
Congreso del Estado de Morelos para constancia
legal, razón por la cual lo hago del conocimiento de
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este Organo de Çontrol lnterno para requerimiento
del seruicio p(tblíoa 'saliénte' que entrego y se
promuevan:'{as aceione,s"'que correspondan en
aplicacÌon del iégimein dè'respdns abitidades y de tos
servidores públicos, para 'lo cual se entregan en
original'los äcuses de los",öfie:io;s en Çomento, siendo
todo lo que deseo man"ifesta"r.'.'.' (sic)

5. El ocho de abril de dos mil veintidóslo, mediante
memorándum  , suscrito por el
Licenciado carlos Becerra Acosta, contralor Municipal
del Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, con base
en las observaciones entrega-recepción del área de
Servicios Públicos Ayuntamiento de Tlayacapan,
Morelos, le remitió al ritular del Área de lnvestigación
adscrita al Órgano de control lnterno de la contraloría
Municipal de Tlayacapan, Morelos, para efecto de que
inicie las investigaciones correspondientes sobre la
probable existencia de faltas administrativas en
relación a los hechos narrados, conforme a la Ley
Entrega-Recepción de la Administración pública y la
Ley de Responsabilidades de los servidores públicos.

6. El catorce de abril de dos mil veintidós17, con base en
el escríto acta de comparecencia 002, de fecha seis
de abril de dos mil veintidós, se emitió acuerdo de
radicación, asignandg como n¡l,mero de expediente de
investigación  Z, en contra del
anterior funcionario público quien fungía como Director
de servicios Públicos del Ayulîtamiento Municipal, de
la administración 2o1g-zaz1 del Ayuntamiento de
Tlayacapan, Morelos.

7. Por acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil
veintidós18, emitido en el expediente de investigación
número , se ordenó lo siguiente:

"Ahora bien por otra parte y para estar en posibitidad
de esclarecer las obse¡vaciones que se señalaron
respecto a su entrega-recepción del área del que
fuera responsable se so/icrTa so presenc ia en las
instalaciones que ocupa esta Área de investigacion
ubicada en Plaza de Ia Corregidora s/n colonia

ro Fo¡a g8:
17 Fojas 99-100
1ð Foja 113.
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centro de Tlayacapan Morelos dentro de /as
oficinas de la Contralorîa Municipal. EL DíA LUNES
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, A
IAS ÎRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS..."
rs/c)
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8. Mediante audiencia de treinta y uno de mayo de dos
mil veintidésle, dentro del expediente número

022, se hizo constar la
incomparecenc¡a de , por
lo que se señaló nueva fecha para que compareciera
la presunta responsable a efecto de esclarecer las
obqervaciones que se señalaron respecto a su
entrega-recepción del área del que fuera responsable.

De lo relatado, es evidente que el procedimiento
administrativo  incoado por la autoridad
demandada en contra del actor, se inició para determinar la
probable responsabilidad administrativa derivada de la omisión
de atender las observaciones derivadas del procedimiento de
entrega recepción del área Servicios Públicos Ayuntamiento de
Tlayacapan, Morelos, realizada el quince de marzo de dos mil
veintiuno.

Acto del que se duele el demandante, expresando en sus
razones de img,ugnación, esencialmente, que el procedimiento
de entrega recepci-él,,del a!Ç,{eriva Ia investigación, se verificó
el día quince de marzo de,dos mil veintiuno, por tanto el plazo
de cuarenta y cinco,di?s hábiles, y3 se encontraba precluido,
sin que se le haya notificado,por parte del servidor público
entrante algún requerimiento de información o aclaraciones, del
mismo modo, tampoco lo realizó el órgano de control interno, por
lo que se aprecia, que le absuelven de responsabilidad del
archivo y resguardo de la documentación, esto es, derivado de
que no se le realizó la notificación de manera personal, conforme
a lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Entrega Recepción
de la Administración Pública para el Estado de Morelos y sus
Municipios, el cual establece lo siguiente:

"...hilcdo 35.- Las notificaciones de /os actos que estab/ece
la presente fey, se haran personales, mediante mensajeña,
correo certificado o telegrama.

le Foja 129,
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funcionaiio qt1ç reciba podrá requerir alfuncionario que
enfregt' lä t¡nfofmà¡cióih o aclaraciones adicionales que
aonisidere.:rl'ecesârias, fal so/icrT ud deberá hacérsele por

. . esorifo ynotificada en:el.domicilio que haya designado

. en .,e.1 qc,ta,;d.e Entrega-recepción el servidor púbtico
saliente, ,"1 . requerido deberá comparecer
pe¡sg.pçt¡n.ente o por escrito dentro de /os fres días
liá01ëS:siguíe;nte:s a la'recepciórt de ta notificacion a

manifeiiar 'io 'que corresponda, en caso de no
comparecer o ne informar por escrito dentro deltérmino
concedido, el seryidor p(tblico entrante deberá notificar
tal omisión al órgano de control interno para que
proceda de conformidad con la Ley Estatal de
Responsaô ilìdades de /os Sen¡idores Públicos det
Esfado.

En casa de /os seruidores p(tblicos entrantes de /os
municipios y entidades paramunicipales /as
irregularidades deberán hacerlas además del
conocimiertto de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalizaciön que la Ley establezca."

De los artículos transcritoÈ se desprende que una vez
verifïcado el acto de entrega recepción de la administración
pública, el servidor público entrante contará con un término de
treinta días hábiles para realizar la verificación y validación
fisica del contênido ''del acta administrativa y sus anexos;
asimismöi.quê deritro:de los siguiêntes cuarenta y cinco días a
la,: eiltrêg¿' ¡þfspörióniipo:iJr'å"ìrequerir al seru¡dor público que
entregó, la ínfor,maciön o aclaiaciolTés'adicionales que considere
necesarias, en caso de no comparecer o no informar por escrito
dentro de|térm"ino concedido, elservidor público entrante deberá
notificar tal omii.iión al órþano de control interno para que proceda
de conformidad con la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado.

Se destaca tambiénr Que la finalidad esencial del proceso
de Ëntrega-Recepción, es acopiar e integrar en un documento
legal el conjunto de pruebas documentales, informes e

indicadores sobre el estado financiero, patrimonial, económico y
administrativo, con objeto de dar cuenta clara sobre la situación
vigertte y su administración y de esta manera facilitar la asunción
de asuntos, compromisos y el ejercicio mismo de facultades,
recursos y la atención de los compromisos que quedan en puerta
o por resolver en una gestión gubernamental.
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Toda vez que el ejercicio del servicio público, no obstante
el cambio de los servidores púbricos, no puede interrumpirse o
frenarse por falta de datos técnicos o adminístratívos ni por
imprecisiones informativas sobre el destino y situación de los
fondos y valores de su hacienda, a la vez que el patrimonio de
los entes públicos debe permanecer con su carácter
imprescriptible e inemþargable sin que sea sujeto de enajenación
al margen de la ley, de ahÍ ra importancia vital del proceso de
Entrega-Recepción

Así, se puede sintetizar la trascendència del proceso de
entrega recepción en los síguientes puntos:

r Garantiza la continuidad en ra prestación del servicio
público, mediante la transferencia ordenada, precisa y
formal, de los bienes, derechos y obligaciones del servidor
público titular.

. Documenta la transmisión del patrimonio público.

' Da certeza jurídica al patrimonio público.
. Delimita las responsabiridades de los servidores públicos,

entrante y saliente.

Es por ello, que ros preceptos 23 y 24 de la Ley de Entrega
Recepción, establecen er prazo dentro del cual se habrán de
realizar las acciones para requerir al servidor público saliente, la
información y aclaraciones adicionales gue se consideren
necesarias, pues de no ser así, expira tal posibilidad.

Esto se traduce, en que la omisión de realizar los
requerimientos al servídor público entrante dota al acto de
entrega recepción de firmeza, atento al principio de segur,idad
jurídica consagrado en el artícuro 14 de la constitueión política
de los Estados Unidos Mexicanos.

No puede ser distinto, p,ues no es jurídicamente posible
dejar al arbitrio del servidor público entrante y el órgano de
control, realizar las observaciones y requerimientos derivados de
un proceso de entrega recepción, en el momento en que lo
deseen, mucho menos realizar inspecciones y verificaciones
cuando lo estimen conveniente, en la vía y forma que se
impugnan ante este Tribunal.
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En êste sentido,- si dei sumario se advierte que el
procedimiento de entrega recepción, se verificó el día quince de
marzo de dos mil veintiuno, sin que se realizará observaciones
o sslicitudes de aclaración al ahora demandante, no resulta
procedente el inicio del procedimiento administrativo
derivado de la omisión de atender las observaciones
correspondientes al procedimiento de entrega recepción. en
primer lugar, porque se privó al sujeto a responsabilidad de la
oportunidad de aclarar o enmendar deficiencias al no realizarse
observaciones, en segundo término y derivado de ello, porque el
proceso de entrega recepción se encontraba concluido y firme,
sin posibilidad de sujetarse a controversia, con motivo de que el

seruidor público entrante y el órgano de control no realizaron las
observaciones y requerimientos de información al servidor
público saliente dentro del plazo legal, entonces, tal proceso de
entrega recepción no puede servir de base para el
fincamiento de responsabilidad, pues correría la misma
suerte, es decir, resultaría ilegal.

En efecto, en el presente sumario se desprende que la
investigación realizäda por la autoridad demandada, se realizó el
quince de märzo de dos milveintiuno, en cuanto a la Dirección
de Servicios,Públicos del Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos;
en ese sentido, los Lineamientos para el Proceso de Entrega
Recepción de las Administraciones Municipales del Estado de
Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
6018, el día primero de diciembre de dos mil veintiuno, dispone
el siguiente procedimiento:

1. Se realiza de manera ascendente, por lo que los
servidores públicos entregan su área a su superior,
hasta llegar al Presidente Municipal (artículo g).

2. El Presidente Municipal realizará la entrega global al

Presidente Municipal entrante (artículo 1 1).

3. El Presidente Municipal entrante hará entrega a sus
diferentes servidores públicos titulares de las áreas
correspondientes de manera descendente, es decir, el
Presidente a sus Secretarías, estos a los Directores,
esto así, hasta llegar al nivel jerárquico de jefes de
departamento (artículo 1 6).

4. Los servidores públicos salientes estarán obligados a
proporcionar a los servidores públicos entrantes, la
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información y aclaraciones dentro de los cuarenta y
cinco días siguientes a partir del acta entrega
recepción. (artícul o 1Z).

5. Dentro del mismo término, y si de las aclaraciones
solicitadas persiste irregularidad, el servidor público
entrante deberá hacer del conocimiento al órgano
lnterno de control para soricitar sean aclaradas o inicial
el procedimiento correspondiente (artículo 1 g).

De lo anterior, se obtiene que fue hasta el veinte de mayo
de dos mil veintidós, cuando ra autoridad, investigadora, citó al
demandante dentro der procedimiento, a efecto de aclarar las
observaciones ante el órgano lnterno de control, acción gue se
encontraba extemporánea.

Es concluyente que la autoridad, demandada sustentó el
acto reclamado en una potestad extemporánea e inadecpada,
ello, porque las razones anarizadas que soportan la existencia de
los actos y omisiones sometidos a escrutinio, no están en
consonancia con los preceptos legales aplicables. siendo
patente, que no existe la adecuación entre los mqtivos aducidos
y la norma aplicable, cuando éste, es uno de los requisitos
indispensables para estimar por satisfecha la garantia de
seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; reiterando que,
tratándose del derecho administrativo sancionador, la aplicación
oe la ley debe ser exacta.

Lo expuesto es así, considerando que toda resolución
debe hundir sus argumentos en el derecho, esto es, hacerse
firme en la ley como único apoyo en el que pueda descansar la
decisión, ya que al fundamentar es necesario dar razones que
justifiquen un curso de acción, puesto que el derecho es una
cuestión argumentativa, y por sí mismo el derecho se utiliza para
respaldar un argumento y que mejor apoyo que to que dice la ley
para dar respuesta a las interrogantes, que naturalmente debe ir
acompañada de la motivación, que significa explicar la razon o
motivo que se ha tenido para hacer algo, y en las resoluciones
es la razon la que impulsa ar ente que resuelve a decidir de una
manera u otra; mayormente cuando las resoluciones
administrativas deben ceñirse al principio congruencia que rige
la materia administrativa,
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Sirve de apoyo a lo anterior los criterios que se plasman
a continuación:

RESPO,VSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERY/DORES PÚBLICOS, EL PRINÏPlrc DE
CONGRUENCIA ËN EL DICTADO DE LA
RESOLUCION RESPECTIVA RIGE CON EL
MISMO ALCANCE QUE EN EL DERECHO
PENA,L.2O

La fesrs Vll/2008 susfenfada por la Segunda Sa/a de

la Suprema Co¡'te de Justicia de la Nación, de rubro:
,,RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LOS SERy/?Oß€S PUBLICOS. EL ARTíC\JLO 21,

FRAGCTÓN-!; ÐE LA LEY FEDERAL RELAT:VA, NO
WALA LA GARANTíA DE AUDIENCIA", ESIA'IECE,

en la pafte conducente, que la naturaleza del
procedimiento administrativo de respons abilidad, al
que por ,ser parte del derecho administrativo
sancionador, y. constitui¡ u7a manifestación de la
pofeslgd s ancionadora det Estado, /e son apticabtes
los príncipios del derechg penal que esfe (tltimo ha

desarrollado, Uno de esos principios es el
de congrueneia, que en materia
de responsabilidad administrativa de
/os servido¡es pitblicos obliga a la autoridad
responsable, al momento en que emite la resolución
respectiva, a efectuar /as consideraciones
peñinentes que funden su actuar en forma armónica,
es deci4 congruente, de acuerdo con /os hechos
constitutivos de la infracción administrativa que

haya tenido por probados, en relación con la
sanción administrativa precisa a la que el servidor
publico se haya hecho merecedar, en estricto apega
a los principios que rigen el derecho administrativo
sancionadar, referentes a la gravedad de la conducta
y de la conespondiente sanción aplicable, pues
cualquier desviación al respecto no puede esfmarse
un sinplè error intraseendente, como cuando la
fracción del 'precepto legal invocado no
guarda congrqelgh con la Sanción impuesta, sino
que ello tiepq una relevancia innegable, ya que
trasciende., a la correcta fundamentación y
motivación pqra imponer, seg(tn conesponda, la
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reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto
previsto en,la frac,a,ión l)/ .del a¡1ículo 238 de! Códiqo
Fiscal de.la F::ederación l, þor tanto, la nulidad debe
ser'/iSâyllana, puès lo cantrario permitiría a la
autoridad demandada que tuviera dos a más
posibilidades de fundar y motivar su acfo mejorando
su reso/ución, lo cual es contrario a lo dispuesfo en
la fracción ll del ar:tícula 239 del CódÌqo Fiscal de la
Federación, lo que implica una violación a ias
garantias de legalidad y seguridad jurídica

consagradas en /os artículos 14 y 16

const¡tucio?ales., En cambio,
la falta de fundànentaciín.consrsfe en la omisión
de citar en el.'acto de"molestia o de privacion el o los
preeepfos /egales que ,lo justifiquen; esfa omision
debe ser tataf'Ebnsisfenfe"en la carencia de cita de
normas jurÍdicBsjrp.or:su-pafte, la falta de motivacion
conslsfe, ên**,a.:: carencia total de expresión de

raZonamientas.,'Ahora -bien, ouando se actualiza la

hþófesrs de'falta de furldame'ntaciön y motivacion
del acto reclamado,'tal circunstancia se ubica en el
supuesfo previsto en la fracción ll del artícula 238 del
Código Fiscal de la Federación y, por tanto,
la nulidad deóe ser para efectos, en términos de lo
dispuesfo en el párrafo final del numeral 239 del
propio codigo.

SFXTO TRIBUNAL COLEGIADO ÊN MATERIA
AD M I N I STRAT IV A DEL PRI M ER C I RCU ITO.

También sirven de apoyo, los criterios que se encuentran
plasmados en las tesis que se citan a continuación:
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FUNDAMENTACION INEXACTA DEL
RECL,AMADO Y NO FALTA DE,22

ACTO

Cuando /os drspositivos |egales gue se mencionan
e n, el. açto te algn gd o ;¡t o : so n ex act am e nt e a p l i c a b l e s

,."tql sitqqción no implica que éste

, srno en tado

.' ll t 
,,- l. ')^ íì.: ,- ,\ ' l

PRIMER, :TRIEUIN/TL âOLEGIADO EN MATERIA
PENAL DËt; SF€UNDO C/R6U\TO.

z2Novena Época, Núm. de Registro;.1.92643; lnstância: T¡ibunales Colegiados de Circuito, Tesis Aistada,
Fuente: Semariarío'Judiciajrdè.la Federâción"y"su Gaceta,.Tomo X, Diciembre de '1999, Materia(s);
Común, Tesis: 11.1o.P.28 K, Página: 721
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FUNDAMENTACIÓNY MOTIVAC{T''N. .LA
INADECAADA O INÐEBIDA EXFRESI.PN ,DE
ESIA GARANTíA CO NFIG¿IRA I,JNA,VIO LACI.O N
FORMAL A LA LEY APLICADA3s

La exigencia que establece et añícuto !6 , d,e .ta
ConstituciSn Fed?ral en et sentido de que /as
autoridades funden y motiven sus acfos queda
satisfecha desde er punto de vista formar cuando se
expresan las normas legales aplicables, así como los
razonamientos tendientes a adecuar el caso
concreto a esa hipótesis normativa, Ahora bien,
tratándose de la debida motivación.bas/a que ta
autoridad exprese ros razonamientos sustanciares ar
respecto sin que pueda exigirse gue be abunde más
allá de lo estrictamente necesario para que se
comprenda el razonamiento expiesado; En este
sentido, solo podrá estimarse gue se transgrede ta
garantía de mativacion cuando dichos
razonamientos sean tan imprecisos que no
proporcionen elementos al gobernado, para dêfender
sus derechos, o bien, impugnar aquéllos, En
consecuencia, si se satisfacen /os requisitos
esencla/es de fundamentación y notivacion de
manera tal que el gobernado conozca la esencia de
los argumentos tegales y de hecho en que se apoyó
la autoridad y quede plenam.ente catp,aeitada para
desyirfuarlos, pero se aptica indebldamente:la ley,
propiamenfe no se está en el caso de la viatacion a
la garantía a que se refiere el artículo 16 citado, sino
en presencia de una viotacÌon formal a ta ley apticada
por la indebida o inadecuada expresión de
esa fundamentacíón y motivacion.

SEGU/VDO TRIBL]NAL COLEGIADO DEL DÉQIMO
CUARTO CIRCUITO,

Aunado a lo anterior, este pleno, advierte la inaplicación
de lo previsto en el artícuro g de la Ley de,Entrega Recepción de
la Administración púbrica para el Estäijo' de Morelos y sus
I\4unicipios, dada que ra naturaleza del reque¡.imiento realizado a

  , deriva de la omisíón de atender las
observaciones correspondientes al procedimiento de entrega
recepción, la cual debió solicitarse en el plazo q'ue Çonfiere dicho

23Novena Época, NÚm de Registro: 'l 82181 , lnstancia: Tribunales,golegiados de Circuito; Tesis Aislada,Fuente: Semanario Judicial de .la Federación y su Gaceta, lô*à xl,,iiiËro oe zoo¿, Materia(s):Común, Tesis: XlV.2o.45 K, página: 1061 7
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dispositivo legal, esto es cuarenta y cinco días hábiles, de ello se
corrobora la ilegalidad de la cédula de notificación del expediente
número , asi como de sus consecuencias.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.
En consecuencia, al ser fundadas las razones de

impugnación abordadas y considerando la pretensión deducida
en el sumario que nos ocupa, se declara la ilegalidad del acto
impugnado, por ello lo procedente es declarar la nulidad lisa y
llana del procedimiento administrativo ,
instruido por ta TITULÀR'ilet Ánea DE tNVESTtcActÓru oe
LA CONTRALORÍA:MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLAYACAPAN, MOBELÓS, eñ contra de  
, en términôs de la fraccióñ tt Oet artículo 4 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primèra Såia de la Suprema Corte de Justicia
de la Naöión, Oe iüU¡o y texto siguientes:

"ATJTO"RIDADES /VO SEÑÁIADÁS COMA
RESPo/VS"A'Ë,¿ES. eSiÁw'' C.BLIGADAi A
REALIZAR tOS NCTOS./VËCES,4R/OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO,24

Aun cuando ias autoridades no hayan sido
designadas camo responsabies en et juicio de

raNo. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuentêr Semanario Judicial de la Federac¡ón y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
Pàgina: 144.
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Responsabitidades , Adrninistrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO. En su,oportunidad.archívese el presente asunto
como, definitivo y,totalmente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor y por oficio a la
autoridad responsable.,,

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del ïribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
habilitado en funcio
lnstrucción25; Mag

"de Magistrado de la Primera Sala de

={* -:

U IIr

¡\ 'r{
s<Ë

#li\:a
-tsJciì Þc\\

¡r¡ r:J
-

ALBERTO EST CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; y, Mag dO MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta S Especializada en Responsabilidades

n el presente asunto; JOAQUíNAdministrativas, ponente
ROQUE GONZÁLEZ C

Especiali zada en

ALICIA D

do Doctor en Derecho J ORG E

Titular de la Quinta Sala
e

S, Actuaria
s Administra
adscrita-,a/la

tivas, ante
Secretaría

General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la Secretaria
General de Acuerdos26'quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

. -DEL ESTADO DE MOREI O.g EN PLENO

25 En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo pàrrafo del Reglameñto lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo  aprobado en ta
Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
26 Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 71 de la Ley Orgánica del Trjbunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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MAGIST

QUE GO LEZ ðE
a

REZO
DE LA QUINTA SA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

SËCRETARIA GE L DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ISTRATIVA DEL ESTADO DE

Lo:"

IAD sÁncENRs

ALICIA Oí¡Z BÁnCENAS, Actuaria adscrita a la Secretaría General de Acuerdos, en
suplencia por ausencia de la Secretaria General de Acuerdos CERTIFICA: la presente hoja
de fìrmas corresponde a [a resslución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el expediente

 , en
número TJA/4âSERA/J DN-1 1 412022, promovido por

CONSTITUCIONAL DEL A DE TLAYACAPAN, MORELOS; 2.
CONTRALOR DEL H. AYUNTAMIENTO CAPAN, MORELOS Y 3. TITULAR
DEL ÁREA DE /NYEST'GACIÓN A LA LORiA MUNICIPAL DE
TLAYACAPAN, MORELAS." lS/C/; misma kesión de Pleno del día
veinticuatro de mayo de dos mil veintÍtrés. CONS

28 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7'1 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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“En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección  de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84,85 y 167 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Morelos, en 
esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservado o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos.”




